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El día 17 de noviembre de 2025 a las 10:30 horas se celebró, en las oficinas de la Fundación Canal de 

Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de 

contratación con el objeto de proceder a la apertura del sobre único del contrato 07/2025 de 

“Suministro de lonas y soportes de publicidad para la Fundación Canal de Isabel II”. 

 

Se procedió a la apertura del sobre único de las empresas concurrentes a la presente licitación, que han 

sido las siguientes: 

 
Empresa Licitadora CIF 

JIDER Comunicación, S.L. B-84707041 

SUNDIS, S.A. A-08652828 

 

Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

acordó solicitar, a las dos empresas concurrentes, que subsanen los defectos y/u omisiones observados 

en la documentación administrativa presentada, los cuales se detallan a continuación: 
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Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR 

JIDER Comunicación, S.L. B-84707041 

- Si bien se ha aportado Certificado acreditativo de que la entidad se encuentra inscrita 
en el ROLECE, no se acompaña de la declaración responsable manifestando que las 
circunstancias reflejadas en dicho certificado no han sufrido variación, según lo 
requerido en el apartado H.1.e) del Cuadro de características del contrato.  
- Se ha aportado un único certificado de buena ejecución, pero en el mismo no se 
recoge toda la información prevista en el primer párrafo del apartado G.a) del Cuadro 
de características del contrato, ni tampoco aquella que permita verificar que el trabajo 
reflejado en el mismo cubre los requisitos para que dicho trabajo puede considerarse 
de igual o similar naturaleza al licitado. A este respecto téngase en cuenta que el 
trabajo certificado debe cubrir los requisitos previstos para las dos tipologías de 
trabajo que se detallan en el mencionado apartado G.a del Cuadro de características 
del contrato.  
- No se ha aportado la declaración responsable en cuya virtud el licitador se 
compromete a adscribir al contrato profesionales que cumplan con la solvencia 
técnica y profesional requerida en el apartado G.b del Cuadro de características del 
contrato; según se exige en el apartado H.1.g) de dicho documento. 

SUNDIS, S.A. A-08652828 

- Si bien se ha aportado Certificado acreditativo de que la entidad se encuentra inscrita 
en el ROLECE, no se acompaña de la declaración responsable manifestando que las 
circunstancias reflejadas en dicho certificado no han sufrido variación, según lo 
requerido en el apartado H.1.e) del Cuadro de características del contrato.  
- Se han aportado diversos certificados de buena ejecución, pero en ellos no se 
describe el suministro específico de cada uno, de manera que no cabe verificar que los 
trabajos objeto de cada certificado cubren los requisitos para que dicho trabajo puede 
considerarse de igual o similar naturaleza al licitado. A este respecto téngase en cuenta 
que los trabajos certificados deben cubrir los requisitos previstos para las dos 
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tipologías de trabajo que se detallan en el mencionado apartado G.a del Cuadro de 
características del contrato. Asimismo, los certificados aportados acreditan la 
realización de los trabajos, pero NO que se hayan llevado a cabo a satisfacción de la 
entidad que los contrató, tal y como se exige expresamente en el mencionado 
apartado G.a.  
- No se ha aportado declaración responsable en cuya virtud se comprometan a 
adscribir al contrato profesionales que cumplan con la solvencia técnica y profesional 
requerida en el apartado G.b del Cuadro de características del contrato, según lo 
previsto en el apartado H.1.g) de dicho documento. 
- Si bien el licitador manifiesta en su propuesta que dispone de los certificados ISO 
14001 y 45001 vigentes y aporta tales certificados, de los mismos no cabe deducir su 
vigencia. Si no se acreditara tal vigencia, no se estaría cumpliendo con lo exigido en el 
criterio de valoración recogido en el apartado K.1.A.b. y, por tanto, no se otorgarían 
los puntos correspondientes.  
 
Dado que el domicilio social de SUNDIS, S.A., se encuentra ubicado, según la 
documentación aportada, en Hospitalet de Llobregat; adicionalmente precisaríamos 
aclaración sobre quién y cómo pretenden instalar las lonas y demás elementos 
licitados, considerando que no cabe subcontratar las tareas críticas licitadas (tal y 
como se indica en el apartado O del Cuadro de características del contrato) y el lugar 
de instalación se encuentra radicado en la Villa de Madrid. 
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Con la finalidad de subsanar dichos defectos, los licitadores antedichos deberán aportar la 

documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 

fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección 

de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  

 

En caso de que los defectos no fueran subsanados en el plazo indicado al efecto, se inadmitirá la 

proposición presentada a este procedimiento de licitación afectada. 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 18 de noviembre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación
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